
REGISTRO DE SENTENCIAS

2;.6,EHE.J1I17

En Tocopilla. a veintitrés de noviembre del año dos mil quince. REGION DEANTOFAGASTA
VISTOS y CONSIDERANDO:

• PRIMERO: Que, de los elementos de convicción reunidos en la
presente causa no resulta legalmente establecida la existencia de una infracción
a la ley N° 19496, sobre protección de los derechos del consuntidor imputable
a CIKTUR o TRANSPORTES VINKO CIKUTOVIC MADARIAGA, Rut
76.125.054-K, domiciliada en calle 21 de mayo N° 1990 de esta ciudad,
efectuada a través de la querella y demand~ civil de fs. 1 presentada por doña
Maria Magdalena ESP,in<ki11Oi,'. a. ~;;i"~~~' calle Taena 242.

SEGUNDc:J:"Que" JiIiiI;a~tecedentes, y en
especial, querella de fs. 1;dOciññentos de fs. 4 a 9 y acta w.. ~bmparendo de fs,
21; antecedentes apreciados de cOi,\~~j¡¡~ sana critica, dada
su multiplicidad, gravedaü;prfdSlón y concordilncia,-pemuren concluir que no
se encuentra acreditado la existencia de falta' "alguna a las normas contenidas en
la Ley N° 19.496 sobre protección de los derechos del consumidor, toda vez
que no se ha acreditado la existencia de de la misma.

Por estas consideraciones y atendido además lo dispuesto en los
aróculos 1 y 12 de la ley n° 15.231; 1, 3, 14, 16, Y 17 de la ley N° 18.287, 1 Y
siguientes de la ley N° 19.496 Y1° del Código Penal, se declara:

1.- Que, se absuelve a CIKTUR o TRANSPORTES VINKO
CIKUTOVIC MADARIAGA, ya individualizado, de la querella formulada a
Su respecto a fs. 1.

Il.- Que, cada parte asumirá sus costas.
Notifiquese por carta cer1;ificada, regístrese y en su oportunidad,
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